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ANEXO I Primero. Listado actualizado de enfermedades 
graves
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Segundo.- Supuestos que dan derecho al cien por cien del complemento por incapacidad 
temporal y a las retribuciones que correspondan en caso de ausencia por accidente o enfermedad 
que no dé lugar a incapacidad temporal y su acreditación no recogido en el cuadro primero. 
 
1. Ausencia temporal derivada de exploraciones diagnósticas invasivas, tales como 
endoscopias, colonoscopias, gastroscopias, fibrobroncoscopias, cateterismos y otras de similar 
entidad. 
 
2. Supuestos de ausencia temporal derivados de procesos oncológicos, tales como tratamientos 
de radioterapia o quimioterapia. En estos casos se aportará informe médico que acredite que la 
incapacidad temporal tiene lugar como consecuencia de los citados procesos.  
 
3. En los supuestos de ausencia temporal durante el estado de gestación, incluida la interrupción 
voluntaria del embarazo, durante el tratamiento por técnicas de reproducción asistida o el 
período de lactancia, aun cuando no den lugar a una situación de riesgo durante el embarazo o 
lactancia, se aportará informe médico que acredite que el proceso de incapacidad temporal ha 
tenido inicio durante el estado de gestación, lactancia o tratamientos de reproducción asistida. 
 
4. Otras enfermedades graves y/o sujetas a declaración obligatoria. Se entenderá por tales 
aquellos procesos patológicos susceptibles de ser padecidos por adultos que estén contemplados 
en el Anexo I del Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la aplicación y desarrollo, en el 
sistema de la Seguridad Social, de la prestación económica por cuidado de menores afectados 
por cáncer u otra enfermedad grave. 
También se incluyen dentro de este apartado las cardiopatías isquémicas y todas las 
enfermedades recogidas en los Anexos I y III del Real Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre, 
por el que se crea la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 


